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CONSTANCIA  
TRASLADO RECURSO DE APELACIÓN - SENTENCIA 

 

Villavicencio, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Rad No. 11-001-60-99-068-2017-

00420-00. La suscrita secretaria del Juzgado del Circuito Especializado en Extinción de Dominio de 

Villavicencio, hace constar que de manera OPORTUNA fueron interpuestos RECURSOS DE 

APELACIÓN contra la sentencia de primera instancia adiada 26 DE MARZO DE 20211, de la siguiente 

manera:  
 

1. Mensaje de datos radicado bajo el consecutivo No. 305 del 7 de abril de 2021 (fl. 251 a 253 C.8), 

reiterado con mensajes radicados bajo los números 340 y 341 del 19 de abril de 2021 (vr. gr. 

constancia a fl. 287 C.8), por medio de los cuales, el abogado TOMÁS SANTIAGO SUÁREZ PUERTA 

como apoderado de BANCOLOMBIA S.A., presentó solicitud de adición de sentencia y/o recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia.      

 

2. Mensaje de datos radicado bajo el consecutivo No. 330 del 13 de abril de 2021 (fl. 268 C.8), a 

través del cual, la abogada SONIA JULIETH LEÓN CAMACHO como apoderada de WILLIAM 

OSPINA RUIZ, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia (fls. 269 a 272 

C.8).    

 

3. Mensaje de datos radicado bajo el consecutivo No. 338 del 16 de abril de 2021 (fl. 275 C.8), con el 

que la abogada MARISOL GUÍO PÁEZ como apoderada de los afectados MARIA EMMA 

ALVARADO Vda. DE ALVARADO, LUZ HERMINDA MURILLO GUERRERO y JOSÉ ÁNGEL 

CADENA ALVARADO, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia (fls. 

276 a 286 C.8).  

 

4. Mensaje de datos radicado bajo el consecutivo No. 354 del 23 de abril de 2021 (fl. 291 C.8), en 

virtud del cual el abogado FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ como apoderado del afectado YINSON 

EDWIN RUIZ BERMÚDEZ, presentó recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia 

(fls. 1 a 28 C.9). 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 1708 de 2014, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 1849 de 2017, se coloca el presente expediente “a 

disposición de todos los sujetos procesales por el término de cuatro (4) días para los no 

recurrentes”. 

 

En consecuencia, el término de CUATRO (4) DÍAS de que trata la anterior normatividad, INICIA el 

trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m. y VENCE el diecinueve (19) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021)a las 5:00 p.m. 

 

 
SCARLETH CUBILLOS DELGADO 

Secretaria 

                                                 
1 Adicionada con auto del 6 de mayo de 2021 (fls. 32 a 33 C.9) 

34 C.9 

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

     

 

 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 2, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Firmado Por: 

 

SCARLETH GIOVANNA CUBILLOS DELGADO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a3827a03b473b65e5c27252d85cf098debf889c93240ec095fbce93b0d99949f 

Documento generado en 13/05/2021 06:51:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

